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h\"',:ho (tln ..tar en Ll lil'enL'l<l dI:' l'\poru..:i('Jl \ l'n I~l r\? ... LlIl\(' du(t1
m..':ll"il..:inll adu~ln('ra d...· Jespal'ho la n:II,:rl,'ll(ia tk \,.''';Ltf 1.'11 tranll
le su r~St)lw.:ion.

Par.l estas cxportaciones los pla/ns señalado ... en el <lrtiL'ul,,J
anterinr ct.lInenli:lrÚn a contarse desde la rel'ha de puhlil:<ll'IÚn dl'
esta Orden en d I,Bnle(in Oficial del ESli.ldo)~.

Ln~t-~l'11110, ["'Ia, au.rorización ~ regirú en todo iH.¡udlu rdati
\0 a trafico de perh:ccumanllento y que no est¿' l'ol1tempLido en
la presente Orden. por b normuli\í.t que se deri\<l de las .... l!..!uien-
Ir" disoosiciollcs: :

De~'reto 1-t9~ 1975 ,('(Boletin Oficial dt'l E...t:lLion número
1651.

·Orden de -la Pre5idencia del Gohierno 10 de no\'iernhre de
1975 (((8oletin Oficial del Estado~) numero :!N21.

Orden del Ministerio de Hacienda de :!I de rehrero de 1~76'
(.(80Ietín Oficial del Estado)) numero 53).

Orden del Ministerio de "Comercio de .::!4 de lehrern dt: 1~7ó
(<(Boletin Oficial del Estado)) numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar/o
de 1~76 ((,8oletín Oficíal del Estado» numero 77).

Duo<fecimo. La Olrecélon üener.al de Aduanas \ la IJJn~C

ción Gener:.ll de Exportación:- dentro de sus respecli\'as compe
tenrias. adoptaroin las medidas adecuadas para la l'orreCla apll
('Jclón y dest"l1\'ol\'imiento de la presente aUlOri/ación

Lo que l't)muni\.'o a \'. 1. pem.t su COlhlClmiento y decto...
Dios guarde a V. I muchos añós.
Madrid. :.'6 de ¡unio de IIJX5. P. D.. el Director 12.t:ncral de

Exportacit\ll. ApokmlO Rui/ Ligero. ~

Ilmo. Sr. Director gl:l1cral dt: [\portación.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los lrámilt:s reglamell¡ari,lS el1 el expe
diente promo\'iJn por la ElllprL'~a "Centro dl' Trabajos TécnÍl..'ns.
Snóeuad Alllinima». solicitando el r~gimen de trúfil.·l) dt? perh_·c
l:ionamielllo acti\'o para ht nnport,wión de pl<il1ch<is de teflón y
plam:l"!as dc ;Kerl) y la cxportación de apoyos mt:dlicl)S r-ara es
iructuras d~' hormigón.

EstL' Ministeril). ~.k ,ll'llcrdo a lo informado) propue..;1O por
la DircL'ciún· Gt:ncral de Ex.portación. hd resuelto:

Primero. Sl' autoriza el régimen de tráfil.:o de perfe<.:<.:iona
miento aCli\'o a la linna (,Centro de Trabajos Técniccls. Sociedad
Anúnima». l'l)ll dl)micilio en Aribau, IX:". 5:'. OH021 Barcelona.
,NlF ¡\·O~-I034W.

. E,clllsi\;lmCIHc bajo el sistemet de admisión temporal.
Se,gundo.--las mercancías a importar son:
1. Deshasles planos (planchón) de acero laminado en ca

Iicnte. calidad ST-37-2. en formas poliédricas y de disi.:o, de los
siguientes espe~orcs;

. 1.1 De 25 a 3D milímetros ambos inclusive. de la posición
estadística 73.-{)7.24.2.

1.2 De más de 50 hasta 80 milímelro~. ambos inclusive. de
b posición estadística 73.07.21.2.

_2. PlanchCis de teflón cuadradas de L200 x 1.200 x 5 mili
melros con alvéolos de lubrica<.:ión en una de sus caras. de la po
sidón estadistica 39.02.16.1

Tercero.- Los productos a e:ltportar son:
1. Apoyos metIllicos para estructuras de hormigón pretensa

do de diversos tipos y dimensiones. modelo Slide Pot, destinados
a la obra (Riyah Street Expressawy» en KU\I,'ait. de la posición
estadj'aica n.:::! 1.50.9.

Cuarto. A del'tos contables se estahlecen los sic:uicntes:

La Empresa ocnefkiaria queda ohligada a cOlllunicar feha
cientemente a la Inspeccíón Regional de Aduanas. L'orrespon·
diente <l la delllarcadón en donde se encuentre enclavada la fac·
torla. que ha de declU<H el proceso de fabricación. con antela
ción suficíente a su iniciar.:ion. )a fecha prevista pan! el comienzo
del proceso (con .detalle del concreto producto a fabricar. de
cada una de las primeras materias a empicar y proceso tecnol~gi

eo a que !-oc sonh:lcdn. así como pesos netos tunto de partl~a

como realmente lllcorporados y <.:on¡;ecuelllementc. pon:entaJcs

15376 ORDES de Yo dt' junio di' 1985 pOI: /a lll/(' .\(' alllori
:u (/ /11 /i,./I111 "el'/ltrO·tI,' Ji'ahajos T(;cllil'lI\'. Soál'
dud Allrillin/(/". el n",ÚJlh'l7 dc fI';itlco tlt' per//,('{ilJl/ll
m;cnf(J <ldiro jWI'¡/ la ifllpor¡oc/úlI de pJU//C/W.1 de /('
I1/JII .\ l'/un,11<i1 dl' acero .r Ja ('xpol'facilÍl/ tle (/l'O.\"O\'
1II1'IÚ/iCO.I plll'a ('.\fl"lIt'IUf.H de ¡Whlligoll.

lk peldida~. con dlr...·n.:llci~lCil\n ti.: l111:rmas )- subproduL·¡r.1 .... pu
dl0ndo..e apl)rtar. a este fin. L'U~lIlt:1 documentacion comercial o
té-l.'nil.;1 ~e e"time <..'tlllH'nil.'nh.'¡ aSI Cl)1l10 duración apro'lI11;lda
pre\·ista. y ca!'o de que rU6t: precisa lél colaboración de otra~

Empresas transform"llloras. su nomhre. domicilio y cúdign de
identificación fiscal.

Un;l \ez el1\1;Jda tal comunical.·lún. el tilUhtr del régimen po
drá I!evar a cab~l ¡;on enlt'ra .Iibertad el proceso. fabril. d.enlTO de
las lechas prevlslas. reser\'andose la 1nsp~c¡;JOn RegIOnal tk
Aduilnas la fal'ultad de efe.clu'lr. dentro del plazo consignado. b~
comprobaciones. controles. pcsad;ls inspección de fl;1bricación. et-
cétera. que estime cOn\'eniente a sus fines. .

La Inspección RegionaL lfilS l'ls t.'omprobaciones realizada ... ()
admitidas documentalmt;nte. procedera a levantar acta. en la 41l\.'
consten la identificación \' caral'teri"itkas técnicas de cada una Je
la!-O merL'ancías realmente utilizadas los coeficientes de tran"jnr
mación correspondientes y los pertinentes porcentajes de pl:rdi
das. con la debida separación de mermas y de subproductos.

El ejem{llar del acta en poder del interesado servlnt par,¡ b
formalizacion.antc 1.:-1 Aduana e\portildora. de las hojas dI.' l!\.'I;I

lIe que procedan.
El interesado quedrt obligado a dcdarar en la documental.:llin

aduaner<-l de exportación y en la I.'orrespondiente hoja de detalle.
por <.:.tda producto export<.tdn. 1;ls composiciones de las mall'na ...
primas empleadas. determinanlt:s dd beneficio fiscal. así 1.'011111

calidaJes. tipos (acah.ldt)s. colr.lft."s. especific<'lciones particulart:s.
formas de presenl,tciún). dinll.'nsiplK'.s y demás caracteri.... til'il.S 4ut:
!;IS idemifiyuen y' distingan de otras similares y que en cUilkluier
caso deocran eoinl.'idir. n:specti';\Il1\.'n¡C'. con las mercanl"Ías pn.>
\iamente importadas o que en su l.·ul11pens,¡ción se impnrten Pl1S

tt:ríormente, a fin de que la Aduana. h:¡hida €uenta de !<tI decla
ración y de las comprOhiK"iones que estime convenienle rcalilar.
entre ellas la extracl.'lón r.k muestras pMa su revi"ión o all:'t1i"'l~

por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorilar la Cl)

:-respondiete hoja de detalle.
Quinto. Se ot()rga c'St:1 autori/aciún hasta el 31 dt: dil.'it'mhn:

de I\}H6. hapanlr de la fecha de su puhlil'<Ición en el "B¡)letil~

Oficial del Estado~l. dl.'hit:ndo el interesado, en su caso, sllli\.'ll;lf
1<1 prórroga n1l1 tu..'S l11l'st:s de antelación a su caducid"id y ad.i\:!l
lando la dl.'K.:umentación cxigida pllI' la Orden del Ministcrin dI,,'
Comercio dl' 24 JI.' h.. hrl.·l\l dt' 1~7ñ

SeXh\. Lt)s países de l)rigen dl.' la lllerl.'Hnl.'Ía a ímp,)rt~lr .,.:r~lil

todos aquellos con los qUI.· Espaila mantiene relacione" \.'o\\lcrcia
les nornwles.

L.os paiscs de dt"stino de las exportaciones serán aqul'llos Cl)l1

los que España m<.l111iene asimismo relaciones comerciales 11llr
males o su moncd;t lk pago sea L:ol1\.'l.'ftiblc. pudicndo la Din.'I.:
ción General de Exportal"Íól1. si lo estima 0fX)rtunr.). aUllll"il,lr
exportacione~ a los demús l1aises.

Las exportaciones rcalít.tdas a p;lrtes del territorio 1l'lI.'iOllal
situadas fuera del área aduanera tamhién se beneftcúmtll lid lt'
gímen de tráfico de perleccionamicnto activo, en análl1g:as (onJi~

ciones Que las destinadas al extranjero.
Séptimo. EI,pla/o pHfa la transformación y exportaóón en el

sislema de adml",ión temporClI no podrá ser supcnor a dos años.
si bien para optar por pnmera vel a este sistema hahrán dt: I.:um
plirse los requisitos establecido!-- en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gohierno de 20 de noviembre de 1975 y en t:1
punto 6." de la Orden del Minislerio de Comercio de 24 de lt:hn.:
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse ~n las correspondientes ca"ilb~.

tanto de la declaración o licencia de importación como de la Ji.
l.'encia de exportación, que el titular se acoge al régiJ!len de tr¡'¡li
co de perfeccionamiento activo y el sistema estableCIdo. mencIo
nando la disposkión por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tnifil'o d.:
perfeccionamiento aClivo así como los productos terminados _c\·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de intervencIón
previa. .

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatinl
a trútico de perfeccionamiento y que no est~ contemprad{~ el.l 1<1
presente Orden. por la normativa que se derl\ada de la" SlgUICIl
tes disposi<.:one!--:

DeCreto 1492, 11,)75 ({(Rolt:tin Oticial del Estado» nllll1~ro

165).
Orden de la Presidenl'ia del Gobierno de 20 de noviC'mhr~ de

1975 ((Boletín Oficial del [stadolf numero 2~Q).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197(-,
(((Boletín Oficial del Estado~) número 53).

Orden del Ministerio de Comcr<.:Í(l de 24 de febrero de 19;6
«(Boletín Oficial del Esl<tdo~) número 53).



23562 Miércolcs 24 julio 1985 BüE núm. 176

lImo Sr.: Cumplidos los tritmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Herramientas Castillo, Socie
dad Anónima», solicitando el rel!imen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importa¡;ióñ de barras de acero rápido y la
¡;:\r0rt<lClOn de Drocas, m'lchos. peines y cojinetes de roscar, es
l'ari~:<.1l)res.

bte Ministerio, de acUt:'ruo a lo informado y propuesto por
Id Dir~l:ción General de Exporlw,.:ión. ha resuelto:

Primero.,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfcc,:,iona
mienttl acti\o a la firma \.Herramientas Castillo. Sociedad
AlllTllma», con domicilio en Apartado 25, Elordo (Vizcaya), y
:\IF \4800731.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo·
de 11.)76 ·(¡<Boletín Oficial del Estado) nú-mero 77).

UnJécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas comI?etel!~ias.
a,JoptJrán las medidas adecuadas para la correcta aplicaclOn y
l.ksen\'olvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a.V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios I:!:uarde a V. I. muchos años.
MadrId. 26 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

15377 ORDEN de 26 deiuII¡o de /985 por la que se llutori
:a ti /'1 fIrma (1 Herramientas Castillo. Sociedad
Anóninum: el réxil1U'n de tráfico de per./el'Cionamien
10 aCfivo para la imporllldbn de barra de acero rápi
do y la exportadún de brocas. mue·hus. peines y coji-
netes de roscar, eSfariadores. ~

Segundo.-~as mercancías de importación son:
l. Barras de acero rápido, descortezadas en frío. posición

estadística 73.73.54.1, de las siguientes calidades:
1.1 A1SI M-2 (OIN 3343) de los siguientes diámetro>:
1.1.1 De 13 a menos de 96 milímetros.
1.1.2 De 96 a menos de 150 milímetros.
1.1.3 De 150 hasta 300 milímetros. ambos inclusive.

1.2· AISJ M-35 (DIN 3343), de los mismos diámetros que la
mercancía 1.1.

Tercero.~Los productos de exportación son:
l. Brocas de diversas medidas, de acero rápido. posición es

tadística 82.05.13.
11. Machos de rosear., de acero rápido. posición estadística

82.05.32. .
111. Cojinetes de roscar. de acero rápido. posición estadís

tica 85.05.34.
IV. Escariadores. de acero rápido. posición estadística

n~n .
V. . Rodillos de laminar. roscas de acero rápido. posición es-

tadística 82.05.34. _
VI. Peines de' roscar de acero rápido. posición estadística

82.05.34.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Como coeficiente de transformación. y por cada 100 ki

lo~ramos de materia prima contenida en el producto de exporta·
cion, se datarán en cuenta de admisión temporal. se podran im
portar con franquicia arancelaria ose devolveran 10$ derechos
arancelarios. segun el sistema a que se acojan los interesados. las
cantidades que figuran seguidamente de la mercancía de impor.
tación. siendo los porcentajes de pérdidas, en concepto de sub
productos. los que figuran entre paréntesis debajo de los coefi
cientes de transformación. que adeudarán por la posición esta
distica 73.03.49.

Corno porcentaje de mermas el 2 por 100.

Mercanciu, ProdUL"!(lS de e~rl'r1aáún

d.
Illlp.lrlao,:lun I 11 111 IV V VI

B~lrras 208 240 190 237 147 165
~\l.:l'rt) (úpido .. " .... ... . (49.92) (58.33) (47.37) 157.81) (31.97) (39,40)

.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
lal:tÓn aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
dl.:'talle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes dol beneficio fiscal. a~i

como calidades. lipos (acabados. colores. especificaciones parti
l:ubres. formas de presentación). dimensiones y demás caracterÍs
tll.':;\S que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
l'uJlquicr l:aso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
can¡;:ias previamente importadtls o <.¡ ue en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
Je tal declaración y de las comprobaciones q'ue estime conve~

lliente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autonzar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por dos años a partir del
:: de septiembre de 1985. debiendo el interesado. en su caso. soli
I..itar la prórroga con tres meses de antelaj;:ión a su caducidad y
~IJjuntando la documentación exigida pór la Orden del Minis
terin de Comercio de~24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
rl)dos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
l".;, normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
\'JS que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
maks ° su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc·
L!Ón General, de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
t:\ponaciones' a los demás paises.

Las exportacioryes realizadas a par~~s del territo.rio, nacion~i.l
SItuadas fuera del area aduanera tamblen se benefiCiaran del re·
gir:1~n de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
(,.·iones que las destinadas a. extranjero.

Sépllmo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidenóa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 v en el

punto 6." de la Orden del Ministerio de C:;:omercio de 24 de febre
"rode 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse fa transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses: '

Oetavo.-La opción del sistema; elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. y en el momento .de
solicitar- la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las corresPQn
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importacion
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
me~~ionandola disposlción por la que se le otorJ!ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con- fnmq uicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectua:do desde el 2 de septiembre de 1985- hasta la aludida fe
cha de ¡publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la rererencia de estar
en trámite su resolución. .


